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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

21470 Anuncio de la Subdirección General de Regadíos y Economía del Agua
por el que se hace pública la aprobación del "Presupuesto retarifado del
Proyecto  de  las  obras  de  modernización  de  la  Zona  DAYA  de  la
Comunidad de Regantes de la Acequia Común de Carlet (Valencia)".
Núm. de Expediente: 14.21.304-1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de Evaluación Ambiental, se hace pública la aprobación, por Resolución
de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal de fecha 6 de mayo
de 2016, del "Presupuesto retarifado del Proyecto de las obras de modernización
de la Zona DAYA de la Comunidad de Regantes de la Acequia Común de Carlet
(Valencia)".

Mediante Resolución de fecha 6 de octubre de 2004, BOE número 284, de 25
de noviembre de 2004, la Secretaría General de Prevención de la Contaminación y
del  Cambio  Climático  resolvió  la  no  necesidad  de  someter  al  Proyecto  al
procedimiento  de evaluación de impacto  ambiental,  ya  que no se  deducía  la
posible  existencia  de impactos  ambientales  significativos  adversos.

El  objeto  del  presupuesto  retarifado  es  aprobar  el  presupuesto  base  de
licitación del "Proyecto de las obras de modernización de la Zona DAYA de la
Comunidad de Regantes de la Acequia Común de Carlet (Valencia)", al objeto de
abrir  a  la  Sociedad  Estatal  de  Infraestructuras  Agrarias  S.A.  (SEIASA),  la
posibilidad de efectuar en el futuro la licitación pública de las obras del referido
Proyecto.

Madrid, 9 de mayo de 2016.- El Subdirector General de Regadíos y Economía
del Agua, José Eugenio Naranjo Chicharro.
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